
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

acu¡cultura;

RESOLUCIÓN JEFATURAL

',No 278 -2013- FONDEPES/J

uma' 11 Dlc 2o13

VISTOS; El Memorándum lntemo No 0093t201S-fONOepgS'DICEC¡Oep¡
¿e lS i" ;ouLmbre de 2013 de la Dirección General de CaPacitación y-Desanollo

iZ"nlo 
"n 

p"""á nrtesanal y la Nota No 1131-2013-FoNDEPES/coord zonal Paita

de '19 de noviembre de 2013; Y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero' FoNDEPES' es un

orqani";r,;-'públ¡co Ejecutor, adscrito el Min¡sterio de la Producción con personeria

;;id;;; ;.;#; oili¡-. co." de autonomia técnica, económ¡ca' sdministrativa v

i¿i#;,-;;; H"lid; ", f,o,nou"t' ejecutrar v apovar técnica 
-económic€ 

v

¡i"""iárá.""iá ál desanolb d; las actividaáes y próyectos de pesca artesanal y de

@
P MEDI{A

@

w

oue. mediante Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE P-ublicado el 24

¿" rrio""o"" 
"iór'i""l. 

lpro-uá- 
"r 

'ñégr"t"nto 
de organización..v Funciones del

ióÑóEpÉé !n 
"rvo "rtiirio 

+, ¡ncis;i), se estableció como función.de la Entidad la

o"- ;F.gá."r. fómover. oirigir' ejecutar y evaluar ac{ividades de cap-acitac¡Ón

lnt 
"n#iánto 

y t'rrn"r"renc¡a te;nológica, dirigido a Gobiemos Regio:11-":-'-^G^:?i"to"

ioü|"", p.""riot"" artesanales y acuicultores, así como.a perconas interesadas en

iñ;"-'"ái"¡¿á¿"". en el marco de la p€sca responsable y la conservación del

ambiente';

Que, el inciso c) del articulo 8o del Reglámento q: Or9¿nr]3:lól]-¡-u:c¡ones

¿a fOñóe'pES, ie¡atá que la Jefatura tiene iomo función ejefcer la replesentación

¿á io-Ñb#es !"ti, 
"utoádades 

públ¡cas y privadas nacionales o delextenor;

Que, mediante Acuerdo de Actividad No 159-2013 suscrito entre el

FoNDE;Éi V 
"l-sinO-¡""to 

Unificado de Pescadores Artesanales del Puerto ds llo-
'piouin"¡" 

o"'ffo-n"gión Moquegua, deb¡damente representado por su Secretano

b#;;i, é; i¡"it"l- cotá Flol'"s, "t acordó desanollar el 'curso .BAS-001:
Á;;i;;"¡ó; p"á eatrones ae Pesca de Primera, segunda y-Tercera"' en.llo' del '16

"l-it ¿" oaüore de 2013 con un tiempo de ejecución de 80 horas de ¡nstrucción

teórico práctico;

Que, mediante Memorándum Intemo . 0093$2013-

roNoei-e3prceóÁoEPA de 19 de noüembre de 2013' la Direcc¡ón General de

;;;;üd*-; D"";nollo Técnico en Pesca Artesanal remite las Actag de

É"á-"áit""i ¿'"1 
"riio 

deb¡damente visadas en señal de conformidad;



Que. habiendo culm¡nado el menc¡onado curso se hace necesario aprobar la

lista de alumnos que deben obtener la certiflcac¡ón correspond¡ente al haber aprobado
dicho curso:

De conform¡dad con to establecido en los ariículos 8'y 28o del Reglamento de

Organización y Func¡ones del FONDEPES, aprobado por Resoluc¡ón Ministerial No

346-2012-PRODUCE y;

Con el visado de la Secretaria General, del Direclor General de capacitación y

Desanollo fécnico en Pesca Artesanal y del Jefe de la Oflcina General de Asesoría

Juríd¡ca;

SE RESUELVE:

Articulo Único.- Aprobar la lista de los 28 alumnos que han aprobédo el

'Curso BAS-001| Actualizac¡ón para Patrones de Pesca de Pr¡mera, Segunda y
Tercera", real¡zado en llo, del 16 al 25 de octubre de 2013, detallándose en el anexo
adjunto, que forma parte de la presente resolución.

Regist¡ese y comuníquese.
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